
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, once (11) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). A despacho del señor Juez el 

proceso ejecutivo con acción real Rad. 2023-00033, indicándose que, 

el apoderado de la parte demandada solicitó que ante la terminación 

del proceso se proceda a la cancelación del gravamen hipotecario. 

Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, once (11) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 626 

PROCESO: EJECUTIVO CON ACCION REAL 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00033 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO ARISTIZABAL BOTERO 

DEMANDADO: JORGE JULIO RAMIREZ ARROYAVE 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

ejecutivo con acción real, se tiene que el apoderado de la parte 

demandada con coadyuvancia del apoderado de la parte demandante 

radicó memorial en el que se solicita: 

 

 
Respecto de lo cual procede el despacho a resolver lo pertinente. 

 

ANTECEDENTES 

 

En audiencia de instrucción y juzgamiento celebrada el día 09 de 

agosto de 2023, las partes llegaron al siguiente acuerdo conciliatorio: 

 



 

 

 
 

Posteriormente y cumplidos los plazos anteriormente acordados, las 

partes allegaron el correspondiente memorial de terminación del 

proceso en los siguientes términos: 

 

 
 

En virtud de lo anterior, mediante auto interlocutorio No. 561 de fecha 

08 de septiembre de 2023, el despacho accedió a lo peticionado, y en 

tal sentido se dispuso: 

 

 
 



 

 

 
 

Revisado el proceso, se tiene que efectivamente se remitió el oficio 

correspondiente a la oficina de registro de instrumentos Públicos de 

Manizales, y adicionalmente, la secuestre designada, presentó el acta 

de entrega del inmueble y el informe final de sus gestiones. 

 

Así pues, que, revisado el acuerdo conciliatorio, así como el memorial 

de terminación del proceso por el cumplimiento de este, nada se 

peticionó sobre la cancelación del gravamen hipotecario. 

 

Ahora bien, es importante precisar, que una situación es la terminación 

del proceso por pago y la consecuente orden de levantar las medidas 

cautelares sobre el inmueble dado en garantía real y otra muy diferente 

es la cancelación de la hipoteca, y aplicando el adagio popular en 

derecho “las cosas se deshacen como se hacen”, las partes deberán 

adelantar las gestiones administrativas correspondientes ante la 

respectiva Notaria, para la cancelación de la hipoteca, advirtiendo que 

si la presente solicitud es coadyuvada se infiere no tendrán 

inconveniente para hacerlo.    

 

Conforme con ello, se no accederá a la petición de cancelar el 

gravamen hipotecario constituido mediante Escritura Pública No. 78 de 

22 de enero de 2020 de la Notaria Tercera de Manizales e inscrita en 

el F.M.I 100-11850 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Manizales, toda vez que de conformidad con lo establecido en el art. 

2457 del C.C., es necesario que se dé cumplimiento a las formalidades 

requeridas para dicho acto, y dichas formalidades, de acuerdo al art. 

49 del D.960 de 1970, son a cargo del acreedor (CSJ, Cas. Civil, Sent. 

Oct. 24/94, Exp. 4352, M.P. Esteban Jaramillo Schloss). 

 

Finalmente se advierte que dicha petición se efectuó posterior a la 

ejecutoría del auto que ordenó la terminación del presente proceso, 

ordenándose su archivo respectivo. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CHINCHINA, CALDAS,  



 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la petición de cancelar el gravamen 

hipotecario constituido mediante Escritura Pública No. 78 de 22 de 

enero de 2020 de la Notaria Tercera de Manizales e inscrita en el F.M.I 

100-11850, deprecada dentro del proceso ejecutivo con acción real que 

fuere adelantado por el señor LUIS ANTONIO ARISTIZABAL BOTERO, 

contra el señor JORGE JULIO RAMIREZ ARROYAVE, de acuerdo a lo expuesto 

en la parte considerativa del presente proveído. 
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